
	

Resolución	sobre	la	Bolsa	JOL	2016		

El	tribunal	calificador	de	acuerdo	con	los	criterios	definidos	por	la	Junta	Direc4va	de	la	JOL		
y	en	base	a	sus	estatutos	decide	lo	siguiente:	

• Los	candidatos	son	ordenados	por	orden	numérico	de	acuerdo	con	el	resultado	de	
la	puntuación	obtenida	en	 las	pruebas	presenciales	y	 la	 valoración	de	 los	videos	
recibidos.	

• Una	vez	estudiadas	por	el	equipo	de	Profesores	y	el	Director	 las	necesidades	de	
plan4lla,	los	integrantes	de	la	bolsa	serán	convocados	por	riguroso	orden	de	lista.		

• La	Junta	Direc4va	establecerá	y	no4ficará	los	términos	y	condiciones	en	los	que	se	
cubrirán	los	gastos	de	los	convocados.	

• Los	convocados	deberán	de	cumplir	las	obligaciones	establecidas	en	las	bases	de	la	
Bolsa.	

	 De	 acuerdo	 con	 los	 Estatutos	 en	 los	 que	 prima	 la	 formación	 e	 impulso	 de	 los	
jóvenes	músicos	de	la	provincia	de	León,	se	establece	lo	siguiente:	

Cuando	 a	 propuesta	 del	 equipo	 ar0s1co	 de	 la	 JOL	 se	 necesiten	 ampliaciones	 de	
plan1lla	en	 la	cuerda	o	necesidad	de	doblar	en	el	viento,	 tendrán	preferencia	 los	
miembros	leoneses	de	la	Bolsa	que	hayan	demostrado	la	capacidad	necesaria.	

Así	 mismo,	 cuando	 sean	 necesarios	 en	 plan1lla	 “instrumentos	 afines”	 (clarinete	
bajo,	 corno	 inglés,	 flau0n…)	 podrán	 establecerse	 dis1ntos	 criterios	 de	 selección	
ajenos	a	la	bolsa.	

En	 el	 caso	 de	 que	 falte	 un	 elevado	 número	 de	 instrumen1stas	 de	 los	 primeros	
números,	se	podrá	llamar	a	invitados	para	cubrir	los	primeros	atriles.	

*	 La	 convocatoria	 se	 realizará	 por	 correo	 electrónico,	 siendo	 obligatoria	 la	
respuesta	 en	 un	 plazo	 de	 48	 horas,	 se	 enviará	 a	 la	 dirección	 facilitada	 en	 la	
inscripción.	 La	 ausencia	 de	 respuesta	 en	 dicho	 plazo	 será	 entendida	 como	
respuesta	negaLva	injusLficada	procediendo	a	llamar	al	siguiente	de	la	lista.  



RESULTADOS BOLSA JOL 2016

VIOLIN	

1.	 PABLO	ALONSO	
2.	 EMILIO	SAN	JUAN	
3.	 MARÍA	AGUDO		
4.	 VÍCTOR	PARAREDA	
5.	 PABLO	ALONSO	DIGÓN	
6.	 CARMEN	DUARTE	
7.	 MARÍA	FLOREZ	
8.	 SILVIA	DEL	ÁRBOL	
9.	 IRATI	SANZ	
10.	DAVID	MARTÍNEZ	
11.	CAROLINA	FUENTES	
12.	PALOMA	MUÑIZ	
13.	MARCOS	MUÑOZ	
14.	ITSASNE	ALZOLA	
15.	CAROLINA	ALONSO	
16.	AITANA	TUDELA	
17.	MIGUEL	MARTÍN	
18.	MARINA	GÓMEZ	
19.	SARA	FERNÁNDES	
20.	MARTA	ZAPICO	
21.	ALICIA	ENCINA	GÓMEZ	
22.	ESTEFAN	FERNÁNDEZ	
23.	PATRICIA	DE	MIGUEL	
24.	CRISTINA	SARMIENTO	
25.	SARA	QUINTANILLA	
26.	ALICIA	ARRANZ		

VIOLA	

1.	 DAVID	BLANCO	
2.	 MARCOS	NISTAL	
3.	 MARINA	GRAMAJE	
4.	 MERCEDES	GARCÍA	
5.	 MARTA	ROMANY	
6.	 SARA	TOVAR	
7.	 MIGUEL	LÓPEZ	AYERBE	
8.	 ANGELA	DE	MIGUEL	
9.	 PEDRO	LÓPEZ	AYERBE	
10.	CELIA	MUÑIZ	
11.	LUCÍA	GRAU	
12.	PALOMA	LÓPEZ	
13.	JUAN	JOSÉ	MUELA	

VIOLONCHELO	

1.	 ÁLVARO	VÁZQUEZ	
2.	 MARTÍN	ÁLVAREZ	
3.	 AUSÍAS	GISBERT	
4.	 MARÍA	SUÁREZ	
5.	 CARLOS	LARA	
6.	 ALICIA	FUENTES		
7.	 CLAUDIA	BARRIO	
8.	 LUCIA	SUÁREZ	
9.	 ELISA	INGELMO	
10.	MARIA	LOMBAS	
11.	JULIA	LÓPEZ	VIEJO	
12.	EUGENIO	GONZÁLEZ	
13.	NICOLÁS	DE	MIGUEL	
14.	ALMUDENA	GARCÍA	
15.	YOLANDA	VEGA		
16.	MARÍA	RODRÍGUEZ	
17.	ELENA	VERGARA	
18.	LUCIA	REY	
19.	SOFÍA	CRUZ	
20.	PABLO	CARVAJAL	
21.	ALBA	FUERTES	

CONTRABAJO		

1.	 ALBERTO	MONGE	
2.	 UXUE	SANSIÑENA	
3.	 ALFONSO	LOZANO	
4.	 CLAUDIA	ÁLVAREZ	
5.	 ANTIA	BALBOA	

FLAUTA	

1.	 LUCIA	LUGRIS	
2.	 CRISTINA	BEATRIZ	DE	LA	TORRE	
3.	 ALBERTO	MARTÍNEZ		
4.	 ANA	DE	LA	TORRE	
5.	 PAULA	CARBALLO	
6.	 MIQUEL	GUILLEM	
7.	 JAVIER	ZURRO	
8.	 DIEGO	SANTOS	
9.	 ELISABETH	ARAGÓ	
10.	ANA	SUÁREZ	
11.	MARTA	COMESAÑA	
12.	ESMERALDA	GARRIDO	
13.	JOSE	GABRIEL	NOVOA	
14.	JAVIER	LARA	
15.	MIGUEL	DOSIL	
16.	GUILLERMO	MARTÍN	
17.	SARA	ARIAS	



CLARINETE	

1.	 SERGIO	SÁNCHEZ	
2.	 CARLOS	PARRADO	
3.	 GUILLERMO	MUÑOZ	
4.	 JUAN	ÁLVAREZ	
5.	 MATEO	BALBOA	
6.	 DANIEL	MARTÍN	
7.	 PABLO	ANDRADE	
8.	 RAÚL	REYES	
9.	 JUÁN	JOSÉ	LÓPEZ	
10.	JUÁN	MANUEL	MORA	
11.	CRISTOBAL	HERRERA	
12.	ELENA	HERRERO	
13.	DAVID	LLANO	
14.	LAURA	GARCÍA	
15.	SANTIAGO	LIEVANA	
16.	GUILLEM	BERNAT	
17.	FEDERICO	GARCÍA	
18.	MARÍA	MOLINA	
19.	IVÁN	GARCÍA	
20.	RUBÉN	R.	HURTADO	
21.	MÓNICA	SUÁREZ	
22.	BEATRIZ	MARTÍNEZ	
23.	DELIA	COBOS	
24.	FERNADO	ESTÉVEZ	
25.	SERGI	NAVARRO	

OBOE	

1.	 RAMIRO	NOGUEIRO	
2.	 MATEO	MONTES	
3.	 PABLO	NOGUEIRO	
4.	 ALBA	MARTÍNEZ	
5.	 EDUARDO	GARCÍA	
6.	 AIMAR	MARTÍNEZ	
7.	 NURIA	SÁNCHEZ	
8.	 LARA	GONZÁLEZ	
9.	 MARÍA	ALCOCER	
10.	ANDREA	LÓPEZ	

FAGOT	

1.	 ALBERTO	AMADO	
2.	 ESTHER	CEREZO	
3.	 CARLOS	ALONSO	
4.	 MARTA	LAGO	

TROMPA	

1.	 FERNÁNDO	LÓPEZ	
2.	 SERGI	CHOFRE	
3.	 GALDER	ONECA	
4.	 MARÍA	SERVERA	
5.	 AINA	AMENGUAL	
6.	 DAVID	CHOFRE	
7.	 DAVID	PASTOR	
8.	 MARINA	MUDOY	
9.				ADRIÁN	RIOS	

TROMPETA	

1.	 RODRIGO	IGLESIAS	
2.	 ANDREU	YÉBENES	
3.	 RUBÉN	CERQUEIRA	
4.	 RAÚL	ANDRADE	
5.	 RAÚL	CIFRE	
6.	 JUAN	JOSÉ	GAGETE	
7.	 DAVID	GÓMEZ	
8.	 FRANCISCO	M.	MARTÍNEZ	
9.	 ADÁN	FRENÁNDEZ	
10.	JOSEP	BELLES	
11.	RAÚL	BAUTISTA	
12.	EDGAR	ZARAGOZA	
13.	GABRIEL	GARCÍA	
14.	PATRICIA	SAIZ	

TROMBÓN	

1.	 CONSTANTINO	LLOPIS	
2.	 ISMAEL	POSE	
3.	 AMANDA	PINOS	
4.	 SALVADOR	PÉREZ		
5.	 ALEJANDRO	LÓPEZ	ARCÓN	
6.	 ALEJANDRO	LÓPEZ	MILLÁN	
7.	 MANUEL	DE	LA	TORRE	
8.	 SERGIO	HIDALGO	



TUBA	

1.	DANIEL	CABERO	

PERCUSIÓN	

1.	 DIEGO	JAÉN	
2.	 SERGIO	FERNÁNDEZ	
3.	 JOSE	ANGEL	SANTO	TOMÁS	
4.	 JOSE	MARÍA	PALACIOS	
5.	 RAMÓN	BELTRÁN	
6.	 VICTOR	GALLEGO	
7.	 MARCELA	PORTO	
8.	 BLAS	CASTAÑER	
9.	 CARLOS	RUBIO	
10.	EDGAR	LÓPEZ	
11.	JAVIER	ZANÓN	
12.	DIEGO	SAENZ	
13.	ANDREU	FERRÁNDIZ	
14.	BORJA	DONET	
15.	GUILLERMO	ELIZAGA	
16.	JOSÉ	NAVARRO	

ARPA		

1.	HELENA	GARRETA	

	

LEÓN	13	DE	JUNIO	DE	2016	
RESOLUCIÓN		APROBADA	POR	

UNANIMIDAD.	


